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NOTIFICADO POR ESTADO No. 100 DEL 16 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la fecha, 

requiérese la contestación inmediata del oficio Nro. 269 del 24 

de febrero de 2021 por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, ZONA CENTRO. Comuníquese por el 

medio más expedito. 

 

 Por secretaria ábrase la correspondiente carpeta de medidas 

cautelares. 

 

          

NOTIFÍQUESE 
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